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SALA DE ADMISIÓN
Resumen causa No. 121-25-IN

En cumplimiento a lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de Admisión, 
mediante auto de 19 de diciembre del 2025, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80, número 2 literal e, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente:

Causa: Acción Pública de Inconstitucionalidad.

Legitimados activos: María Gabriela Andrade Poveda y otros.

Correos electrónicos: info@lexitinere.com; legaljsramirez@gmail.com; 
legalmgandrade@gmail.com; legalnfuela@gmail.com; 
notificacionesgaryasoc@gmail.com.

Legitimados pasivos: Presidencia de la República, Asamblea Nacional, y Procuraduría 
General del Estado.

Normas constitucionales presuntamente vulneradas: artículos 11 numerales 4 y 8, 66
numeral 4, 75, 82, 84, 136, 326 numeral 2, 328, 424 de la Constitución de la República.

Pretensión jurídica: Los accionantes solicitan se declare la inconstitucionalidad por el 
fondo de la Disposición General Tercera de la Ley Orgánica para el Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio 
Fiscal, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 309 de 21 de agosto de 
2018.

Además, de conformidad con lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de 
Admisión, publíquese este resumen en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de 
la Corte Constitucional. 

Lo certifico. - Quito, 15 de enero del 2026.
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SALA DE ADMISIÓN
Resumen causa No. 191-25-IN

En cumplimiento a lo dispuesto por el Primer Tribunal de la Sala de Admisión,
mediante auto de 18 de diciembre del 2025, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80, número 2 literal e, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente:

Causa: Acción Pública de Inconstitucionalidad.

Legitimados activos: Luis Roberto Macías Ortega y otros.

Correos electrónicos: isabel.caicedo@cclaw.com.ec, pablo.carrasco@cclaw.com.ec y
info@cclaw.com.ec

Legitimados pasivos: Presidencia de la República, Asamblea Nacional, y Procuraduría
General del Estado.

Normas constitucionales presuntamente vulneradas: artículos 11, número 8, y 82 de
la Constitución de la República.

Pretensión jurídica: Los accionantes solicitan que se declare la inconstitucionalidad
por el fondo de la Disposición Final Tercera de la Ley de Reconocimiento de Héroes y 
Heroínas Nacionales, introducida a través del artículo 3 de la Ley Reformatoria a la Ley 
de Reconocimiento de Héroes y Heroínas Nacionales, específicamente la frase: “se deja 
sin efecto todo proceso de acreditación anterior a la vigencia de la Ley reformatoria”.
La norma impugnada fue publicada en el suplemento del Registro Oficial 804 de 5 de 
octubre de 2012.

Además, de conformidad con lo dispuesto por el Primer Tribunal de la Sala de 
Admisión, publíquese este resumen en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de 
la Corte Constitucional. 

Lo certifico. - Quito, 12 de enero del 2026.

Documento firmado electrónicamente
Cristian Caiza Asitimbay

SECRETARIO GENERAL
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